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CIRCULAR 
DFE-AMTC-2335-2021 

08 de diciembre de 2021 
 
 
 

PARA: Direcciones Médicas, médicos prescriptores, Comités Locales de 
Farmacoterapia y Jefaturas de Farmacia de Hospitales Nacionales 
Generales, Especializados, Regionales, Periféricos, CAIS y Áreas de Salud 
tipo 3. 

                                                              
ASUNTO:   MODIFICACIÓN DEL ESQUEMA TERAPÉUTICO PARA PROFILAXIS EN 

PACIENTES CON RUPTURA PREMATURA MEBRANA 

 
El Comité Central de Farmacoterapia, en su sesión 2021-46, celebrada el 24 de noviembre 
del 2021, avaló la modificación del esquema terapéutico para profilaxis en pacientes con 
ruptura prematura de membranas menor a 34 semanas de gestación, quedando de la 
siguiente forma: 
 

• Azitromicina 1 gramo VO (1 dosis) 

• Ampicilina 2 gramos IV cada 6 horas por 48 horas, seguido por: 
• Amoxicilina 500 mg VO cada 8 horas por 5 días. 

 

La azitromicina 500 mg, código 1-11-02-0023, deberá ser tramitada por medio del Área de 

Medicamentos y Terapéutica Clínica en Formulario para Solicitud de Extrapedido, a las 

siguientes direcciones electrónicas: 

 
- Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica gm_df_amt@ccss.sa.cr 
- Gemma María Elizondo Herrera gelizond@ccss.sa.cr 
- María José Guadamuz Angulo mjguadam@ccss.sa.cr 

 
 
Seguro que la información les será de utilidad 
 

ÁREA DE MEDICAMENTOS Y TERAPÉUTICA CLÍNICA 

 
 
 
 
 

Dr. Ricardo Pérez Gómez 
Jefe a.i 
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